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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

26 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Direc-
ción General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad,
sobre registro, depósito y publicación del convenio colectivo del Sector de Cons-
trucción y Obras Públicas, suscrito por la Asociación de Empresas de la Construc-
ción de Madrid (AECOM), y por la representación sindical CC. OO. Construcción
y Servicios de Madrid y UGT-FICA Madrid (código 28001055011982).

Apreciado error, en la publicación de los Anexos I, IV y V, correspondiente a las pá-
ginas 73 y 75 de la citada Resolución, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 297, correspondiente al día 14 de diciembre de 2019, páginas 40 a 81 (nú-
mero de inserción 03/38.094/19), se procede de nuevo a la publicación de dichos Anexos,
dejando sin efecto el anterior.

Madrid, a 27 de diciembre de 2019.
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ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE Anexo I 
LA CONSTRUCCIÓN DE MADRID 

(A.E.C.O.M) 

CONTRATO DE TRABAJO DE FIJO EN OBRA 

 Sello de registro de la Oficina del INEM    POR LA EMPRESA 
 Nº. inscripción Seguridad Social (cuenta Cotización) 

    Cod. Prov. Número Dig. Control

          Régimen de la seguridad Social  

Don/Dª. D.N.I. En concepto de: 

Nombre o Razón Social: N.I.F Actividad Económica: 

Domicilio Social: Localidad: C.P. Nº total Trabaj. en Plantilla
� � � � �

�

Domicilio Centro de Trabajo: Localidad: C.P. 
�

Nº  Trabaj. Centro de Trabajo 
� � � � �

Don/Dª Nº. Afiliación S.S. Nivel estudios terminados Código: 

�
Fecha Nacimiento: 

�
D.N.I.: 

�
Domicilio: 

ACUERDAN: Formalizar el presente contrato de trabajo fijo en obra, según lo determinado en el Art. 16 del Convenio Colectivo del Grupo de
Construcción y Obras Públicas de la Autonomía de Madrid, suscrito el ........... de ............................................ de 2019 (B.O.C.M. núm. .................. de 
........../........../.........., que se regirá por las condiciones establecidas en dicho precepto y las particularidades siguientes: 

1º.-  El  trabajador  prestará  inicialmente  sus  servicios  de  la  categoría  de  ..............................................................................................  en  la  obra 
.......................................................................................................... 
2º.- El tiempo convenido es el de la duración de los trabajos de la especialidad. 
No obstante lo anterior, las partes podrán de común acuerdo, establecer la realización de los aludidos trabajos en distintos centros de trabajo de la misma 
provincia, con una duración máxima de 3 años consecutivos, consignándolo al dorso del presente Contrato. 
3º.- El período de prueba será de ................................................. Dicho período quedará interrumpido en los supuestos de incapacidad laboral transitoria, 
huelga y ausencias de trabajo. Durante el período de prueba cualesquiera de las partes podrán dar por finalizada la relación laboral sin preaviso ni 
derecho a indemnización. 
4º.- El trabajador queda afiliado a la Seguridad Social y en cuanto a la cobertura del riesgo de accidente de trabajo y enfermedades profesionales, en su caso,  
en  la  Mutua  ....................................................................................................................................................................  o  Mutualidad  .................... 
........................................................................................................... 
5º.- Todos los descuentos que marquen  las Leyes sobre la Seguridad Social e impuestos estatales y territoriales serán por cuenta del trabajador.  
6º.- El presente Contrato estará sujeto a los supuestos previstos en el Art. 16 del Convenio Colectivo anteriormente citado. 

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, firman por triplicado el presente documento en ....................................................................... a ........... 
de .............................................................. de  2019. 

EL TRABAJADOR, LA EMPRESA,

El presente contrato se firma ante El trabajador firmante ...................................................... 
D. .......................................................................................... la presencia del representante Sindical. 

representante de los trabajadores (Consígnese de puño y letra NO DESEA) 

Firma  del R.T. Firma del Trabajador, 

RECIBO DE LA ENTREGA DE LA COPIA DEL CONTRATO
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